


DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO N° SGPARN.03/F.S.N.F.- 3968/16

BITÁCORA: 30/G3-0289/07/16
18 de Julio de 2016

Vista su solicitud de remisiones forestales recibidsr el 15~~ 2 16 'Y·todá vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal fecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, co fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Fof. Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F,SJA.P.- 3035/16 de fecha 06 de Junio de 2016 conforme a lo
siguiente:

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
'( RECURSOS NATURALES

[
Predio, Delegación Política/Municipio. Código de identificación, Producto,! Folios jFOiio-'fFoliO-r Folio de 1 Folio de I

~

EspeCie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida 'solicitados ~ial I final !imprenta inici~ imprenta final I
PLAN DE CEDENO; COM, MAZATEPEC, Acajete, S-30-001-PLA-001/13, 22 I 1 : 22 ! 16279201 i 16279222 :
madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 154.638 Metros cúbicos rollo I i!! I 1
PLAN 'DE CEDENO; COM, MAZATEPEC, Acajete, S-30-001-PLA-001/13,11 7 ! 23 I 29 ¡ 16279223 l 16279229 i
[t.eña, Pinus patula, (Pino), 28.995 Metros cúbicos ,¡ I ti I !
fLAN DE CEDEÑO; COMo MAZATEPEC, Acajete, S-30~001-PLA-001/13'1 : 30'3() 16279230-' 162792301

~,adera en rollo, Pinus pseudostrobus, (Pino), 10.322 Me~ros cúbicos rollo i l. i: I---.-==~_
IPLAN DE CEDENO; COMo MAZATEPEC, Acajete, S-30-001-PLA-001/13,; 1 13T~i 16279231 16279231

~ña, Pinus pseudostrobus, (Pino), 1.935 Metros cúbicos 1 I I I I i
IPLAN DE CEDENO; COM, MAZATEPEC, Acajete, S-30-001-PLA-001/13,1--2-'- 32 '

1
33 ! 16279232 ' 16279233 1

!Leñ~/nus acuminata (arguta), (¡¡ite), 8.597 Metros cú~icos ¡: I ¡ . _J.... J

[=--:IPLANDE CEDEÑO; COMo MAZATEPEC, Acajete, S-30-001-PLA-001/13.!, 1 I 34 ! 34 :, 16279234 : 16279234 i
I ,1 ,

[Leña, Quercus crassifolia, (Encino), 3.546 Metros cúbicos ¡ i 1+ L :
C=-IPLANDE CEDEÑO; COMo MAZATEPEC, Acajete, S-30-001-PLA-001713r--2--!35~1 36 . 16279235 - 1 16279236 --:

Lcarbón vegetal, Quercus crassifolia, (~ncino), 2.20~oneladas . ._l .l_.__ -L--.L L J
La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 12 de Marzo
de 2017,
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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